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Doletm Oftcml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O r i C I A L . . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OPICULES se haa de man
dar al Jefo Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839) 

SE POBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 
——— 

Pascios DE SUSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3(> el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fueucarral, 81.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A XDITOKIAX. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, 8e insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca do inserción. 

mmk SECCIOI 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Esta Corporación, cumpliendo con la 
condición 9;' de la escritura de contrato 
del empréstito provincial d> 2.500.000 pe
setas realizado con Mr. Isidoro Dreyffus, 
de París, anuncia que el día 15 del 
que rige se verificará, á las doce de la 
mañana, en el salón de sesiones de su 
casa-palacio, plaza de Santiago, núin. 2, 
el sorteo para la amortización de 2.227 
acciones de á 500 pesetas de las 4.90Sque 
existen de las 0.135 emitidas. 

Dicho sorteo se llevará á efecto por 
decenas; pero como el número de accio
nes que ha de amortizarse sólo compo
ne 122 completas, queda una fracción de 
siete, por lo que se harán dos operacio 
nes, una para las decenas y la otra por el 
sistema ordinario extrayendo del segun
do globo las siete necesarias para comple
tar el total de lasque deben amortizarse. 

Estando fuera de circulación las ac
ciones 1.064, 1.0G5, 1.066 y 1.067, han 
sido reemplazadas con los números 6.136, 
0.137, 6.J3S y 6.139, y de salir premiada 
la bola 107, se entiende quedan amorti
za M estas en lugar de aquellas para 
completar la decena del 1.061 al 1.070. 

Lo que se anuncia en este diario ofi
cial para conocimiento de las personas 
interesadas en dicho empréstito. 

Madrid 9 de Enero de 1S72.-Pedro 
Luis It. Prieto. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pú-

Íilica contrata la adquisición de 900.000 ki-
ógrnmos de tabaco habano en hoja ludía 

dr Arriba <lc la isla de Cuba para el surti
do'de las Fábricas Nacionales. 

1.' El dia 8 de Febrero de 1872, de 
una y media á dos de la tarde, BC proce
derá en la Dirección general de Rentas, 
ante el Excmo. Sr. Director general, aso
ciado de los Jefes de Administración del 
mismo Centro, del Oficial Letrado y por 

ante Notario, á contratar en subasta pú
blica la adquisición de 9*00.000 kilogra
mos de tabaco hoja habana Vuelta de 
Arriba de la isla de Cuba de las recolec
ciones de 1871 y l8?2; con arreglo á los 
tipos que estarán de manifiesto desde la 
publicación del presente pliego. 

2 . ' En el momento de darse princi
pio á la subasta, el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda remitirá al Director general 
un pliego cerrado en que ha de constar 
el tipo de precio máximo que por cada 
kilogramo de tabaco abonará la Hacien
da, y que ha de servir de base á la su
basta. 

3.*—- Los licitadores entregarán en el 
acto de la subasta y en pliegos cerrados 
las proposiciones que hicieren, las cuales 
serán recibidas por el Director general, 
quien las numerará por el Orden de su 
presentación para ser después abiertas á 
presencia de los proponentes 

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez presen
tadas, ni se admitirá ninguna después de 
las dos de la tarde. 

4.* Para que las proposiciones sean 
válidas deberán: 

1 E s t a r redactadas con arreglo al ad
junto modelo. 

2 / Haber sido precedidas del depósito 
de garantía á que se refiere la condición 
15.*, cuya carta de pago se acompañará á 
la proposición. 

3.*' Estar suscritas por un español que 
pague contribución, lo cual se acreditará 
acompañando los recibos de los dos tri
mestres anteriores á la subasta. En caso 
de hallarse la proposición suscrita por un 
extranjero, deberá unirse garantía firma
da por un español que reúna aquellas 
condiciones. 

A la subasta podrán asistir los mis
mos interesados, ó en su lugar personas 
con poder bastante, que examinará el Le
trado en el acto de su presentación. 

Y 4 / Expresar en letra el precio, sin 
agregar ninguna condición eventual. 

5 / El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá en 1S0.000 pesetas 
constituidas en la Caja general de Depó
sitos en metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de valores 
admisibles para este objeto, con arreglo 
á la legislación vigente. 

6.' Terminada que sea la recepción 
de pliegos por el Director, los pasará al 
actuario de la subasta para que este los 
lea en alta voz en el orden que hubieren 

j sido presentados, tomando nota de 8U 
contenido. La-Junta de subasta juzgará 
en el acto de la validez de las proposi 
cione». 

Acto seguido procederá la Junta á 
abrir el pliego que contenga el precio má
ximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro, 
publicándolo el Director general, quien 
en su vista declarará si hay lugar á ad
judicar el servicio, ó si siendo los precios 
de las proposiciones más elevados que el 
fijado por el Gobierno, debe aplazarse la 
adjudicación. 

7.* Si resultase proposición admisible 
por estar dentro del tipo del Gobierno, se 
adjudicará provisionalmente el servicio 
al mejor postor á reserva de que recaiga 
la aprobación superior. 

Si entre las proposiciones admisibles 
que mejoren el tipo del Gobierno resul
taren dos ó más iguales, se admitirán á 
los firmantes de las mismas pujas á la 
llana por el espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose provisionalmente el servi
cio al mejor postor que resulte al con
cluir dicho espacio de tiempo. Si duran
te él no se mejorase ninguna de las pro
posiciones iguales, se adjudicará el ser
vicio á la que se hubiere presentado pri
mero. 

Si no se presentase ninguna proposi
ción, no se abrirá el pliego del Gobierno. 

8.' El que resulte contratista afianza
rá el cumplimiento del servicio con el 10 
por 100 del importe total del mismo al 
tipo de adjudicación. La cantidad que 
esté represente deberá constituirla el 
contratista en la Caja general de Depó
sitos dentro de los ocho dias siguientes á 
la fecha en que se le comunique la ad
judicación. 

E! depósito será constituido en me
tálico ó sus equivalentes en la clase de 
valores admisibles para este objeto, con
forme á lo dispuesto en la Real orden do 
5 de Junio de i867. 

No podrá el contratista disponer de 
dicho depósito hasta la finalización del 
contrato. En este caso ó en el de resci
sión, le será devuelto si no resultase (pie 
debiera quedar afecto á otra responsabi
lidad nacida del mismo contrato en vir
tud de comunicación que la Dirección ge
neral de Rentas pasará á la de la Caja ge
neral de Depósitos. Dentro del plazo de 
15 dias, contados desde la fecha en que 
se comunique al contratista la adjudica
ción, otorgará este la correspondiente es
critura pública, cuyos gastos y el de sus 

cuatro copias serán de cuenta del mismo. 
Si no lo verificase, asi como si en el tér
mino prefijado no depositara la fianza, 
perderá el rematante el depósito hecho 
para licitar y se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo, produ
ciendo esta declaración los efectos que se 
expresan en el art. 5.' del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9.* Los tabacos que son objeto de este 
contrato han de ser precisamente dé la 
clase capa tripa de la Vuelta de Arriba, 
de las marcas L B D, proceder directa
mente de la isla de Cuba y estar confor
mes con los tipos formados por la Admi
nistración. La hoja además ha de ser fres
ca, sana, madura y de poca vena, de buen 
color y aroma, y corresponderá á la úl
tima cosecha con relación al año en que 
ingrese en las Fábricas que se señalen. 
Sólo en casos extremos podrán hacerse 
compras en los mercados de Europa, pre
via autorización de la Dirección general 
del ramo. 

Los tercios vendrán envasados con 
doble funda de lienzo para su mejor con
servación y trasporte, quedando los en
vases á beneficio de la Hacienda,' 

El contratista entregara las consigna
ciones señaladas á cada Fábrica en las 
proporciones siguientes: 10 por 100 de 
tabaco letra L\ 40 por H)0 de la B, y 50 
por 100 de le D. Los excesos que resulten' 
de las clases superiores, ó sea de las mar
cas L y B, quedarán a beneficio déla Ha
cienda, asi como el déficit en ambas cla
ses se descontará al contratista á razón 
del 25 por 100 sobre el precio de contra
ta respecto de la primera clase, y del 20 
por 100 de la segunda. Esta liquidación 
se practicará en cada entrega. 

En la Dirección general de Rentas es
tarán de manifiesto los ejemplares nece
sarios de los tipos aprobados con objeto 
de que puedan examinarlos los que de
seen tomar parte en la subasta. 

Adjudicado el servicio, serán sellados 
y firmados por el Director general de Ren
tas y por el rematante los tarjetones 6 
etiquetas, que se adherirán á los tipos. 
Dos ejemplares de estos quedarán depo
sitados en la Dirección general de Ren
tas; otros dos serán remitidos á cada F á 
brica de tabacos para que sirvan de tér
mino de comparación en los reconoci
mientos, é igual número le será entrega
do al rematante. 

El que resulte contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del precio esti-



Miércoles 10 de Enero de 1872. 

pulado, fundándose en lasuperioridad'de 
tabaco que presente respecto de la clase 
contratada, ni tampoco podrá retirar nin
guna partida de las que introduzca en la 
Península para cumplimiento del servicio. 

10. El contratista satisfará en la isla 
de Cuba los derechos de exportación es
tablecidos para los tabacos en la fecha 
de la celebración de la subasta. Si desde 
la adjudicación del servicio y durante su 
ejecución sufriesen aumento los derechos, 
se hará por la Hacienda al contratista la 
bonificación correspondiente; y si fueren 
menores, queda obligado á reintegrar la 
diferencia. 

Los gastos que se originen en la des
carga, almacenaje y conducción hasta 
•verificarse el reconocimiento, peso y re
cibo en las Fábricas serán de cuenta del 
contratista. 

11. Los 900.000 kilogramos de tabaco 
que se contratan se entregarán en las fe
chas y cantidades siguientes: 

PRIMEKA CONSIGNACIÓN. Ki logramos . 

De 1.° Marzo a l." Abril de 1872. . 120.000 
De 1." Abril á 1.' Mayo de id 120.000 
De 1/ Mayo á 1.* Junio de id 120.000 
De l. c Junio á I.* Julio de id 120,000 
De 1 / Julio á 1.a Agosto de i d . . . . 120.000 

000.000 

SEGUNDA CONSIGNACIÓN. 

De 1 .• Setiembre á 1 O c t u b r e 100.000 
De 1.* Octubre á 1.* Noviembre... 100.000 
De 1.* Noviembre á 1." Diciembre. 100.000 

300.000 

El contratista podrá anticipar la en
trega de estas consignaciones; pero será 
de su cuenta el alquiler de locales para 
almacenar el tabaco que se le reciba si no 
hubiese cabida en los de las Fábricas. 

En igualdad de condiciones será pre
ferida la proposición que ofrezca adelan
tar lo mas posible y en mayor cantidad 
el plazo de las entregas fijadas anterior
mente. 

Las entregas se harán proporcional-
mente en las Fábricas con arreglo á la 
consignación que señale á cada una la 
Dirección general de Rentas, la cual po
drá variar con la anticipación necesaria 
las consignaciones parciales siempre que 
lo considere conveniente al servicio. 

El contratista debe presentar en cada 
cargamento en la Fábrica destinataria 
un certificado de la Aduana de origen pa
ra acreditar la procedencia de los tabacos. 
Si no presentare este documento se reco-

• nocerá el tabaco, pero quelará en sus
penso la expedición del certificado de lo 
que resultare admisible hasta que el con
tratista llene aquel requisito. 

12. Presentado el tabaco en las Fá
bricas por el contratista ó su represen
tante, los Administradores Jefes darán 
parte detallado á la Dirección general de 
Rentas, la cual autorizará si procediese 
el reconocimiento. Esta operación tendrá 
lugar ante la Junta compuesta: 

1 .* Del Gobernador ó Jefe económico 
de la provincia. 

2 / Del Administrador Jefe de la Fá
brica. 

3.* Del Contador. 
•1.* De los Inspectores de labores. 
5.* Del contratista ó su representante. 
6 / Del Notario. 

El Gobernador ó el Jefe económico, 
como Presidente, podrá conferir su re
presentación á un funcionario público cu
ya categaria sea igual ó superior a la del 
Jefe de la Fábrica respectiva. En la de 
Gijon podrá representarle el Alcalde de 
l a localidad. 

Los Administradores Jefes y los Ins
pectores de labores, como periciales, 
practicarán generalmente el reconoci
miento, siendo responsables de la clasifi
cación y aplicación de los tabacos. 

13. El reconocimiento se practicará 
en la forma siguiente: 

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlativa
mente, y de cada uno de ellos se extraerá 
y abrirá el número de manojos que se 
considere necesario para juzgar con acier
to del estado y condiciones del tabaco, 
procediendo á su comparación con los ti
pos ó muestras remitidos al efecto por 
la Dirección. Si resultase ser idéntico á 
los tipos el tabaco de los tercios, ó á lo | 
menos de la misma naturaleza y de cua
lidades equivalentes y con las condicio
nes expresadas en la cláusula 9.*, se de
clarará admisible por los peritos recono
cedores en la clase ó letra á que cada 
tercio corresponda: en caso contrario se 
declarará desechado. 

Si apareciese algún tercio que haya 
sufrido averia, se extraerá la parte daña
da, procediéndose á la clasificación del 
resto de los manojos, con los cuales se 
volverá á formar el tercio. 

De los que sean declarados admisibles 
por los funcionarios responsables.-siem
pre que haya conformidad por parte del 
contratista en la apreciación de la clase, 
se practicará seguidamente el peso bruto 
y destaro para deducir el peso limpio de 
cada uno. 

Los que sean calificados inadmisibles, 
de conformidad también con el contratis
ta, no se sujetarán á la operación de des
taro, practicándose solamente el peso bru
to de ellos. 

Con respecto á los tercios en que el 
contratista no se conformase con la apre
ciación de los funcionarios que practiquen 
el reconocimiento, se extraerán de cada 
uno de aquellos cuatro manojos de dife
rentes puntos, atándolos por el orden en 
que hubieren sido tomados, para formar 
asi muestra separada del tabaco de cada 
bulto. Estas muestras, á cada una de las 
cuales le será impuesta una etiqueta se
llada y con el número del tercio á que 
corresponda, se colocarán en cajas pre
cintadas á presencia del contratista, y se
rán remitidas á la Dirección general de 
Rentas, verificándose el peso bruto de los 
tercios de que procedan, conservándolos 
en local independiente, una de cuyas lla
ves tendrá en su poder el contratista. La 
conducción de las muestras será de cargo 
de la Hacienda. 

En los destaros se procederá por suer
te, tomando a este fin urt tercio por cada 
10 de los que deban destararse. El tipo 
que resulte será el regulador del peso de 
los demás. 

14. De todas las operaciones de que 
trata la. condición anterior se extenderá 
por el Notario un acta detallada, que fir
marán los concurrentes, en cuyo docu
mento se harán constar además las cau
sas en que apoyen su clasificación los 
funcionarios que practiquen los recono
cimientos, con respecto a cada uno de 
aquellos tercios en que no hubiere pres>* 
tado su conformidad el contratista. 

Cuando las operaciones del reconoci
miento duren mas de un dia, se abrirá 
un pliego de diligencias en que se hará 
constar el resultado dé las operaciones 
ejecutadas en el mismo. 

Los Administradores Jefes dispon
drán que se copie el acta de reconoci
miento en el libro que á este fin debe lle
varse en la Fábrica, fijando al pie su fir

ma, asi como el Contador c Inspectores 
en señal de conformidad. 

15. La Dirección general de Rentas 
queda en libertad de disponer que á los 
reconocimientos concurran otros funcio
narios además de los designados en la 
condición 12, sea con voto, sea sin él; y 
haga ó no uso de este derecho, se reser
va la facultad de ordenar le sean remiti
das muestras de los tercios con cuya cla
sificación se haya conformado el contra
tista, siempre que no exceda el número 
de ellas del 10 por 100 de los á que se re
fiera la operación de que procedan. 

16. Las muestras de los tercios con 
cuya clasificación no se hubiera confor
mado el contratista, serán reconocidas y 
comparadas con los tipos en la Dirección 
general de Rentas á presencia del contra
tista por tres funcionarios nombrados por 
el Director general, quienes determina
rán la clasificación que corresponda, ex
plicando los fundamentos de su aprecia
ción, que será definitiva, y por lo tanto 
inapelable. 

De esta operación se extendará un ac
ta de que se remitirá copia á la Fábrica 
donde radiquen los tercios á que perte
nezcan las muestras. En la Fábrica, una 
vez recibida la copia del acta, se proce
derá á practicar el destaro de los tercios 
declarados admisibles, y se expedirán los 
documentos correspondientes en el térmi
no de tres dias. 

Las muestras que hubieren sido obje
to de examen en la Dirección se remiti
rán á la Fábrica de Madrid para los efec
tos que procedan. 

17. La Dirección general de Rentas 
queda en libertad de comprobar los resul
tados de los reconocimientos practicados 
en las Fábricas, nombrando el funcionario 
ó funcionarios que estime conveniente. 
Al reconocimiento que estos practiquen 
asistirán los empleados que hubiesen eje
cutado el anterior, y el contratista ó su 
representante. La Dirección, en vista de 
las noticias ó informes que aquellos de
legados le faciliten, adoptará acerca del 
reconocimiento las disposiciones que con
sidere oportunas, sometiéndose á ellos 
sin protesta de ninguna clase el contra
tista y empleados de la tóbrica; no te
niendo tampoco el primero derecho á re
chinar acerca de las diferencias que en 
su perjuicio pudieran aparecer con rela
ción al anterior reconocimiento. 

Las Fábricas no podrán hacerse cargo 
de los tabacos que se declaren admisibles, 
mientras la Dirección no las autorice pa
ra ello al tiempo de aprobar las actas de 
los reconocimientos, hasta cuyo momen
to no podrá considerarse tampoco exento 
de responsabilidad el contratista. 

La Dirección hará conocer al contra
tista su decisión acerca de los reconoci
mientos en el término de ocho dias. 

18. Declarada la admisión del taba
co útil por la Dirección general de Ren
tas, lo cu il tendrá efecto al aprobar las 
actas, las Contadurías de las Fábricas 
expedirán dentro del término de tercero 
dia, á contar desde aquel en que les sea 
conocida la resolución superior, una cer
tificación expresiva del valor del género 
recibido al precio de contrata, exten
diendo este documento en papel del sello 
11 por cuenta del contratista. 

Del mismo modo se procederá con 
respecto a las partidas que en virtud del 
reconocimiento de muestras hecho en la 
Dirección se declaren admisibles por este 
centro. 

La Fabrica de Madrid se hará cargo, 
con aplicación a sus consignaciones, de 

las muestras de los tabacos admisibles 
que la Dirección le remita, expidiendo la 
correspondiente certificación de pago en 
el término de tercero dia. 

10. Las certificaciones de pago que 
estarán expedidas á favor del contratista, 
se pasarán por la Dirección general de 
Rentas a l a del Tesoro público para Croe 
sea abonado su importe en la Tesorería 
Central de la Hacienda pública, siempre 
que hubiesen sido comprendidas las can
tidades que representen en la distribu
ción mensual de fondos con objeto de 
que puedan hacerse efectivos en el mes 
siguiente. 

Si comprendidas las cantidades en la 
distribución mensual de fondos, no se 
hiciese el pago por cualquier causa, el 
contratista tendrá derecho al abono de 
un interés anual de 6 por 100 cuando la 
cantidad que se le adeude no exceda de . 
1.500.000 pesetas, y á pedir la rescisión 
del contrato cuando exceda, siempre que 
en el primer caso hubiere reclamado el 
pago de la Dirección general de Rentas, 
y en el segundo del Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda. El interés de 6 por 100 em
pezará á devengarse á los 30 dias siguien
tes al último en que debió hacerse el pa
go, y cesará en el que este se efectúe. Si 
admitiese en pago el contratista valores 
del Tesoro público, no tendrá derecho á 
reclamación de ninguna especie, asi c o 
mo tampoco lo tendrá á que se le paguen 
anticipadamente las entregas de tabaco 
que haga antes de los plazos designados 
en la condición 11. 

20. Los tabacos declarados inútiles 
se conservarán por las Fábricas en local 
separado, de que tendrá una llave el con
tratista. Las muestras que en el examen 
que se practique en la Dirección resulta
sen inútiles serán depositadas en la l ;á-
brica de Madrid. El contratista se obliga 
á exportar al extranjero en el improro-
gable término de dos meses, desde que 
las Fábricas le comuniquen el acuerdo 
definitivo de la Superioridad, los tercios, 
hoja suelta y muestras declarados inad
misibles; trascurrido aquel plazo sin ve 
rificar la exportación, las Fábricas proce
derán á la quema del tabaco, levantando, 
acta para remitirla á la Dirección gene
ral. Si el contratista verifica la exporta
ción, justificará la llegada del tabaco al 
punto de su destino con certificación del 
Cónsul español que acredite el desembar
que del género, con expresión del núme-. 
ro, clase de bultos y su peso. Dicha cer
tificación la presentirá en la Fábrica de 
donde hubiere extraído el tabaco dentro 
del plazo que el Jefe de la misma desig
ne. Si no lo hiciere ó haciéndolo resulta
sen diferencias entre las guias ó cantidad 
embarcada y las certificaciones de des
embarque, se instruirá expediente en 
averiguación de las causas que lo moti
varan, y si procediese se exigirá al con
tratista el pago de las faltas al respecto 
del precio que tuviera en estanco el ta
baco picado habano puro. Sólo se eximi
rá al contratista de esta responsabilidad 
cuando justifique, con arreglo al Código 
de Comercio y demás disposiciones vi
gentes, que la falta ó diferencia procede 
de haber sufrido el buque conductor ave
ria gruesa, naufragio, incendio, apresa
miento ú otro riesgo marítimo análogo. 

21. Si el contratista no entregase el 
tabaco en las épocas establecidas, pagará 
en efectivo :i la Hacienda, como multa 
que la Dirección general di: Reñías le im
pondrá gubernativamente, el 20 por LOO 
del valor según contrata del tabaco qu f l 

haya debido entregar y no haya entrega-
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do. La Hacienda además, cuando tal fal
ta ocurra, tendrá derecho: primero, á 
trasladar, de cuenta y riesgo del contra
tista, desde otras Fábricas á aquella o 
aquellas en que falte el tabaco, las canti 
dades del mismo que necesiten para sus 
labores, pagando el contratista los gastos 
y perjuicios que se ocasionen; y segundo, 
á comprar también por su cuenta y ries 
go en los mercados de Europa ó Améri
ca el número de kilogramos de tabaco 
que sea necesario para completar los des
cubiertos; siendo de cargo de dicho inte 
resado todos los gastos, incluso el seguro 
marítimo, el aumento de precio con rela
ción al de contrata y cuantos perjuicios 
;se originen. 

Si el contratista no hace efectivas to
das estas responsabilidades en el término 
de un mes desde que á ello se le requie 
ra, se tomará de su fianza la cantidad ne
cesaria que aquel repondrá dentro de los 
15 dias siguientes; y no haciéndolo asi, 
ee procederá administrativamente por la 
via de apremio, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley provisional de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública. 

Si por cualquier causa ó pretexto hi
ciese el contratista abandono del servicio,-
se verificará este por su cuenta, celebrán
dose al efecto nueva subasta. La diferen 
cia del precio del tabaco que se compre 
antes de celebrarse este acto y del que se 
adquiera en virtud de la nueva subasta, 
se cubrirá con la fianza y la cantidad que 
en venta produzcan los bienes que se 
embargarán al contratista en los térmi 
nos prescritos en el art. 19 de la Real ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852 y 
disposiciones posteriores vigentes, rete
niéndole además el pago de las cantida
des devengadas por su servicio. 

Si el precio de los tabacos que se ad
quieran por cuenta del contratista en 
cualquiera de las formas expresadas fue
se más bajo que el de contrata, no ten
drá dicho interesado derecho á reclamar 
la diferencia, así como en el último caso 
se le devolverá la fianza si no debiera 
quedar afecta á otra responsabilidad na
cida del mismo contrato ó de las inci
dencias á que dé lugar su ejecución. 

El contratista no podrá pedir aumen
to del precio estipulado al adjudicársele 
el servicio, ni durante él indemnización, 
ni auxilios ni próroga del contrato, sean 
cualesquiera las causas en que para ello 
se funde. 

22. Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque ó 
certificación de la Aduana de origen que 
las remesas para atender al cumplimien
to del contrato se hubieren expedido en 
tiempo hábil para traer á la Península las 
cantidades de tabaco que representan las 
consignaciones contenidas en la condi
ción 11, será relevado del pago de la mul
ta establecida en el párrafo primero de 
la condición 21; pero será necesario que 
antes haya hecho efectiva esta responsa
bilidad, sin que por ello deje la Adminis
tración de hacer uso, si lo estima con
veniente al servicio, de las demás facul
tades que se reserva en la misma cláu
sula. 

El contratista será relevado de to la 
indemnización por el retraso de hacer las 
entregas cuando el buque conductor hu
biere sufrido averia gruesa, naufragio, 
incendio ú otro riesgo procedente de fuer-
T» insuperable y justificada, con arreglo 
al Código de Comercio; entendiéndose, 
sin embargo, aquella concesión en tanto 
cuanto no se oponga á lo preceptuado en 
la condición anterior. 

23. Las Fábricas no podrán admitir 
á reconocimiento, ni la Dirección autori
zará el de ninguna partida de tabaco pre
sentada por el contratista por cuenta de 
este servicio después del día l," de Di
ciembre de 1S72 en que termina defini
tivamente, salvo el caso previsto en el 
párrafo primero de la condición 22. 

24. El que resulte contratista, acepta 
sin reserva ni modificación ulterior to
das las condiciones de este pliego. Las 
cuestiones que se suscitaren sobre su 
cumplimiento é inteligencia cuando el 
contratista no se conforme con las dis
posiciones administrativas que se dicten, 
se resolverán por la via contencioso-ad-
ministrativa. 

25. Si se desestancase el tabaco, no 
poJrá obligar á la Hacienda el contratis

ta á que admita el que reste hasta el 
completo de la cantidad contratada, s iem
pre que la Dirección general de lientas 
le dé aviso de aquella medida con tres 
meses de anticipación. 

Todas las disposiciones legales cita
das en las precedentes condiciones, asi 
como el Real decreto de 27 de Febrero 
é instrucción de 15 de Setiembre de 1852, 
se considerarán como parte integrante 
del mismo para I03 efectos del contrato. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , y que reúne 
las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gacela de Madrid 
núm fecha y de cuantas condicio
nes y requisitos se exigen para adquirir 

en subasta pública la adjudicación dd 
servicio referente á entregar en las Fá
bricas Nacionales de tabacos 900.000 ki
logramos de tabaco en hoja habana Vuel
ta de Arriba de la isla de Cuba, conforme 
á los tipos depositados en la Dirección 
general de Rentas, que servirán de base 
para el contrato, se compromete, bajo las 
expresadas condiciones sin modificación 
ulterior, á entregar cada kilogramo al 
precio de pesetas céntimos en le
tra, empezando en tal fecha. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 15 de Diciembre de IS71 . -EI 

Director general, Leandro Rubio.—S. M. 
se ha servido aprobar el presente pliego 
de condiciones. Madrid 2S de Diciembre 
de 1871.— El Ministro de Hacienda, San
tiago de Ángulo. 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S - ¡ 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia de este Juz
gado se sacan á pública subasta diferen
tes bienes muebles, ganado vacuno y mu
lar y varias fincas rústicas y urbanas, 
todo sito en el pueblo del Humilladero, 
partido judicial de f Antequera, provincia 
de Málaga, que se hallan tasados en 
220.799 pesetas y 25 céntimos, para cuyo 
acto se ha señalado el dia 7 de Febrero 
próximo, a las doce de su mañana, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sito en 
el Falacio de Justicia, edificio de las 
Salesas. 

I.as personas que quieran interesarse 
en la subasta y adquirir pormenores po
drán verificarlo en la Escribanía del ac
tuario ó en'el Juzgado de primera nis-
tancia de Ant^qucra. 

Madrid 5 de Enero de 1S72. =E1 Es
cribano, Antolin Murga. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Sentencia.—En la v i l l a de Madrid, :i 

17 de Noviembre de JS71, en los autos 
de juicio civil (Ordinar ios que penden en 
este Juzgado de primera instancia, segui
dos por D. José María Carbonell y Eche
varría, vecino y agente de negocios del 
Colegio de esta corte, y en su nombre el 
Procurador D. Marcelino Hernández, con 
los estrados del Juzgado en rebeldía de 
Doña Isabel Ilodrigez y Velasco, viuda, 
vecina de Antequera, sobre pago de'5.412 
reales vellouy 50 céntimos, ó sean 1.353 
pesetas, intereses de esta suma á ráápn 
de G p-̂ r 100 y costas. 

Considerando qu* en su virtud y ha
biendo cumplido D. José María Carbonell 
las obligaciones que se impuso sostenien
do judicialmente los derechos de Doña 
Isabel Rodríguez, según lo acreditan las 
pruebas documentales de auto», ni.la 
equidad natural ni la ley escrita permi
ten que deje de 8er reintegrado del adelan
to de fondos y de los gastos hechos por 
razón del mandato é indemnizado de los 
perjuicios que haya sufrido por la falta 
de cumplimiento del mandante: 

.Considerando que s e halla completa
mente probada la legitimidad de las par
tidas que componen la cantidad que «e 
reclama, y que la parte demandada, lejos 
de impugnarlas, ni siquiera ha c>...pa-
.r^cido eu^BÍp.s^L-.. ' --/] 

Resultando que practicadas por Don 
José María Carbonell en la mencionada 
representación agestiones judiciales en el 
Tribunal de Comercio y Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esto corte, se motivaron por ellas los 
gastos y dispendios cuyo reintegro pre
tende r.ü sudenianda, fundada en el apo-
der.imiento, su aceptación y los procedi
mientos seguidos en dichos Tribunales, 
que originaron gastos por la cantidad de 
5.412 rs. que desembolsó, según las cuen
tas que presenta y de la que no ha sido 
reintegrado por Doña Isabel Rodríguez y 
Velasco á pesar de habérselo prometido: 

Vistos: 
Considerando que el contrato de m a n 

dato produce para el mandatario l a obli
gación dtí desempeñar el encargo reci
bido y para el mandante la de indemnizar 
al mandatario de los gastos y suplemen
tos que h a y a hecho para realizarlo: 

Considerando que una vez aceptado 
por D. José María Carbonell el encargo 

que le delegó D. Francisco Pérez y Muñoz 
en concepto de apoderado de Dona Isabel 
Rodríguez y Velasco, esta, que por vir
tud del poder en favor de Pérez se 
hallaba obligada á las consecuencias de 
la gestión del mismo, lo quedó también 
á las que produjera cuanto practicase su 
delegado ó sustituto: 

Resultando que Doña Isabel Rodrí
guez y Velasco otorgó poder en 20 de Fe
brero de 1S67 á favor de D. Francisco Pé
rez y Muñoz, vecino de Antequera, para 
varios objetos, entre ellos el de perseguir 
en juicio el cobro de cantidades que Don 
Eugenio Régulo Martínez, vecino de es
ta corte, debía á la Doña Isabel, proce
dentes de remesas de géneros de una fá
brica propia de la misma: 

Resultando que D. Francisco Pérez y 
Muñoz, usando de la facultad que le con-
ee lia el indicado poder, le sustituyó en 
favor de D. José María Carbonell con el 
mismo objeto y condiciones qué* ex
presaba: 

Vistas las leyes 20 y 25, tít. 12, par
tida ó.'; la re^la de derecho de que nadie 
debe mejorar su condición con perjuicio 
indebido de otro; lo de que el incumpli
miento de los deberes motiva la indem
nización de perjuicios que la mora ó tar
danza haya, causado, y los artículos 1.183 • 
y 1.100 de la ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro ha
ber lugar á la demanda, y en su conse
cuencia condonar como condeno á Doña 
Isabel Rodríguez y Velasco á que en el 
,término de diez días desde que esta sen
tencia sea ejecutoria, pague a D. José 
María Carbonell la cantidad de 1.353 pe
setas, los intereses correspondientes á ra
zón de 6 por 100 anual desde la fecha del 
emplazamiento y el importe de todas las 
costas causadas en el pleito y de las que 
se causen hasta el completo reintegro. 

Asi definitivamente juzgando lo pro
nuncio y mando por esta sentencia, que 
además de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por medio de edictos que 
se fijarán en la parte del local del Juzga
do, se insertará en el Diario de A visos, 
BOLETÍN OFICIA*, de la provincia y Gaceta 
de Madrid,—Pantaleon Muution y Pe-
reira. 

Publicación.—Dada y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. D. Pan
taleon Muntion y Pereira, Juez de pri
mera instancia del distrito del .Congreso 
de esta capital* hallándose celebrando.au-
diencia pública en su Juzgado hoy 17 de 
Noviembre de 1S71, de que yo. el Escri
bano doy- fé. —Luis Villanucva. —Es co
pia que concuerda con el original obran
te en los autos que refiere. 

Madrid 10 de Diciembre de 1S7L—El 
Escribano, Luis Villanucva. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Infrascrito Escribano de actuaciones, se 
anuncia de nuevo la venta en pública su
basta en las cuatro quintas partes del 
precio de su tasación de los bienes y efec
tos siguientes: 

La mitad de la casa sita en esta corte, 
calle de los Irlandeses, núm. 15 antiguo, 
17 nwderno, manzana IOS, que toda ella 
comprende una superficie de 1.422 pies 
cuadrados, en 32.000 rs. á rebajar cargas. 

Una tierra de una fanega cuatro cele
mines, término de Ciempozuelos, al sitio 
que llaman Penal villa Ab.ojo, en 1.493 
reales. 

Una casa en dicha villa de Ciempo
zuelos, calle de las Peñuelas, en 1.240 

reales; varios cuadros en 14.150 rs.; tres 
acciones de la Sociedad minera La Victo
ria, números 148, U O y 150, en 1.920 
reales cada una; la del número 151 en 480 
reales, y la segunda mitad de la del nú
mero 133 en 2 lo reales: habiéndose seña
lado para celebrar el remate el dia 30 de 
Enero próximo, y hora de la una de su 
tarde, en la saia de audiencia del Juzga l >. 
que la tiene en el piso bajo del monasterio 
que fué de lasSalesas, hasta el que estarán 
de manifiesto los cuadros en la casa calle 
del Espejo, núm. 5, cuarto segundo iz
quierda. 

Madrid 30 de Diciembre de 1 8 7 1 . -
Salustiano García Muñoz. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corte, refrendada por el Escriba
no que suscribe, en los autos ejecutivos 
que sigue D. Ramón Manuel de Villena 
con el Conde de Casa-llores, sobre pago de 
maravedís, se sacan á subasta tres cen-
ros, uno de G0.000 reales de capital sobre 
el molino titulado de la Lobera, término 
de Castrillo, cuyos réditos anuales de 
1.800 reales satisfacen Eusebio Herrero 
y Máximo González, vecinos de- Fuente 
la Peña, partido de Fuente Saúco; otro 
de 10.000 reales de capital y 293 con 06 
céntimos de rélitos, con rebaja-de contri
bución, sobre el medio lugar titulado el 
Manzano, que p:iga D. Casimiro Carea-
ga, vecino de Salamanca, y otro de 20.000 
reales de capital y6ul) de réditos, que pa
ga Lúeas Galán, Ignacio Marcos, Luis 
Alderete, Juan Juárez García y Luciano 
Prieto, vecinos de Fuente Saúco, sobre 
dos terrenos, el uno de ochenta fanegas de 
tierra y otro de 20. sitos ¿n dicho pueblo. 
Y para su remata se ha señalado el dia 
30 del actual, á la una de su tarde, en 
dicho Juzgado'y en el de Salamanca. 

Madrid 2 de Enero de 1S72.= Jeróni
mo Montesinos. 

Juzgado de primerp instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presenta y en virtud de provi
dencia dictada por el .Sr. D. Julián de la 
Cantera y Rodríguez, Magistrado de Au
diencia de provincia y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de es
ta capital, ante el Escribano que suscribe 
en autos civiles que sigue como pobre 
ü. Mariano Zddo San Román sobre ad
judicación de bienes, se cita, llama y era-
plaza á los que so crean con derecho á 
los bienes que resulten libres du h s ca
pellanías fundadas por lK>ñ i .Manuela Or
tega y D. José López de la Ilumbria, pa
ra que dentro del término de 30 dias que 
empezarán á contarse desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficia
les, comparezcan á deducirlo; apercibidos 
que de no hacerlo les parara el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 8 de Enero de 1872. - El Escri
bano, José María I. Sierra. 

Juzgado municipal del distrito de Palacio. 
Hallándose vacante la Secretan a del 

Juzgado municipal del distrito de Palacio 
de esta corte, se hace público por medio 
del presente edicto á fin de que los que 
deseen optar á dicha plaza presenten sus 
solicitudes en el referido Juzgado, dentro 
del término de 15 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio; ad virtiéndose 
á los efectos oportunos que con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 13 del reglamento 
de 10 de Abril de 1S71, aprobado por de

creto de igual fecha, los aspirantes á dicha 
plaza acompañarán con su solicitud los 
documentos siguientes: 

1 C e r t i f i c a c i ó n de su partida de na
cimiento. 

2 / Certificación de buena conducta 
moral, expedida por el Alcalde de su do
micilio. 

3 / La certificación de examen y apro
bación á que se refiere el art. 11 del preci
tado decreto, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud para el desempeño 
del cargo, ó servicios en cualquiera car
rera del Estado. 

Madrid 1 de Enero de 1872 . -El Juez 
municipal, Julián Morales y Gutiérrez.-
El Secretario suplente, Serafín Aguado. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO i'OI'ULAK DE MADRID. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta por ter
cera vez el suministro de menestra y uten-
sillo al primer Asilo de mendicidad 
de San Bernardino, bajo el tipo de 2S cén
timos de peseta la ración; cuyo servicio 
comenzará á regir dos dias después de 
participada al contratista la adjudicación 
definitiva del remate y terminará en 31 
de Diciembre próximo. L i subasta tendrá 
lugar el dia 16 del corriente, :i la una de 
la tarde, en la sala de remates de sus Ca
sas Consistoriales, hallándose los pliegos 
de condiciones y demás referente á la li
citación de manifiesto en la Secretaría de 
S. E. todos los dios no feriados que me
dien hasta el de la subasta, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid9deEnero de 1872 . -E l Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Aravaca, 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento el 
repartimiento general practicado para 
cubrir el déficit del presupuesto provin
cial y municipal de esta villa del presen
te año económico. 

Lo que se anuncia al público por tér
mino de ocho dias, para que todo el que 
se considere agraviado pueda enterarse 
y reclamar si lo considera justo; advir
tiendo que pasado dicho termino no se 
oirán reclamaciones y les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Aravaca 7 de Enero de lb72 .~ El Al
calde, Juan Catarineu. 

A N U N C I O . 

EL CONVENIO, 
SOCIEDAD ESPECIAL .MINERA. 

Por acuerdo de la Junta directiva y 
con arreglo á lo que previene el art. 21 
de la ley de sociedades mineras de ü de 
Julio de 1850, con esta fecha se requiere 
por segunda vez á los Sres. D. José Laure-
qui, D. Francisco Coll, D. Antonio Muro 
y D. Francisco Rodero y Aguado para que 
en el término de 15 dias hagan electivos 
los recibos de dividendos en que se ha
llan en descubierto en casa del Sr. Teso
rero, D. Vicente Baranda, que Ir. bita ca
lle do Ilortaleza, núm. I, tienda. 

Madrid 9 Enero de 1872 . -E l Presi
dente, J. Ferrá de Mena. 
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